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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
HACIENDA.—Informe del Admmistrador de Ren

tas del departamento de £1 Paimso, oonespon- 
dieute al mes de junio de 1900— Înforme del 
Administrador de Rentas del departamento de 
Santa Bárbara, correspondiente al mes de jimio 
de 1900— Cuadro comparativo de ingresos y 
egresos habidos en la Aduana de La Ceiba, co
rrespondiente á los meses de jomo y julio del 
presente año económico de 1900—Cuadro com
parativo de los productos y gastos del mes de 
junio con los del mes de julio de 1900, habidos 
en la Administración de Rentas del departamen
to de Valle—Cuadro que manifiesta la produc
ción rentrstiGa y  erogaciones hab&las en la Ad
ministración de Rmtas del departamento de 
Cortés durante el mes de jnlio de 1900, con 
expredón del aumento ó disminución, compara
tiva con la del mes anterior

GUERRA.— Se autoriza el gasto de $ 13 50— Se 
autoriza eí gasto de $ 51 00—Se autoriza el 
gasto de $ 23 2o—Resuélvese de conformidad 
una solídtuá—Derógase el acuerdo de 23 de 
febrero de 1897 y asígnase una pensión, nom
brando á doña Bárbara Avelar de Alvarado ad
ministradora de dicha pensión

AVISOS

H ACIENDA

Informe del Admimstrador de Rentas del departa
mento óe El Parfúso, correspondiente al mes de 
junio de 1900.

Yuscaráu-13 de julio de 1900. 

Señor Ministro de Hacienda.— Tegucigalpa.

Eu cumplimiento de mi deber, tengo el ho
nor de informar á.Ud. que el movimiento 
rentístico de esta Administración en el mes 
de junio recién pasado, aisoéndid á la suma 
de $ 4.547.06, de la manera siguiente:
Existencia an terior .................. $ 584.28
Renta de aguardiente.............. 3.743.75

—  p ó lv o ra ...................... 148.50
Producto de papel sellado......... 50.70

—  impuesto pecuario 183.00
— leyes....................... 28.00
—  timbres................... 167.50

Ramo de Correos ................. 64.41
—  Telégrafos................ 125.43

Cablegramas . .  ............. 17.46
Montepío 2 p § ....................... 17 26
Multas . . . . . . 1 00

$ 5.131.34

niSTSIBUCIÓíT
Gastos de las rentas................ $
Ramo de Gobernación . .

—  H acienda..........
—  J u sticia .... . .
—  G u erra ..............
—  C orreos.............
—  Telégrafos ........

Remitido en documentos á la
Dirección General de Rentas 

Alcance del ex-Receptor Aldu-
v ín . ..................................................

Existencia para el mes entrante

.008.86 
304.00 
S3.00 

148.50 , 
.621.25 

83.50 
504 00

823.95

584.28
0.00

Balance........ ................ $ 5.
Deducida la existencia anterior de t  

la diferencia da la realización arriba

,131.34
584.28,
expre-

Gomparando el producto del mes ¿  que me 
refiero con el de majo, aparece un déficit 
contra aquél de $ 6^  27, segáu se de
muestra á continuación*
Producto de mayo. 

—  junio.
5.227.33
4.547.06

Diferencia contra junio........ $ 680.27
La causa de esta baja no sólo se debe al 

contrabando, como se afirma, sino también 
á los motiy(^ que expuse eá mi informe an
terior, pues la pobreza de los pueblos trae 
cousigoientemente la pobreza del Erano. 
En el círculo de Daull la mayor parte de 
sus habitantes son labradores, y á pesar 
de haber obtenido buena cosecha, se qnejan 
porq'ue grandes troj'es de maíz y fnj'oles, 
que en otra época han rendido á muy 
Duea precio, hoy están casi perdidas por la 
falta de mercado; lo que prueba que la mala 
situación de esta plaza afecta de una manera 
directa á los demás pueblos de este departa
mento.

Los motivos de la baja de las rentas de 
ayer son los mismos de hoy, y serán los de 
mañana si ios trabaj'os de minas de esta cm 
dad no se establecen formalmente, pues con 
ellos habrá circulación de moneda en gran 
cantidad; el comercio saldrá de la cnsís en 
que se encnentra; la gente qae ha emigrado 
volrera á ocupar sus casas, qué ha dejado 
solas; 1̂  especies se realizarán en la misma
cantidad que cuando aquéllos existían, y  el 
presupuesto se pagará con puntualidad, lo 
mismo que todos los gastos extraordinarios. 
El producto, pues, de las rentas está en rela
ción con e! movimiento que ocasionan las 
empresas que tienen los pueblos, los cuales 
se elevan si tienen industrias, y la miseria 
los arrolla si no tienen ninguna

Como el producto no alcanzara para el 
pago del presupuesto, se han quedado de
biendo $ 1.174.81; los cuales, según el esta
do délas rentas, no se podrán pagar antes 
de los meses de diciembre y  enero, que son 
los que producen más.

A  pesar del exiguo producto, se han paga
do, por cuenta y orden de la Dirección Ge
neral de Rentas, 8 823.93, que en compro
bantes se han remitido á dicha oficina.

El surtido de aguardiente y especies fisca
les es completo en este depósito, y se atiende
con regularidad al de los puestos de venta 
de los círculos.

Los empleados de mi dependencia se con
ducen bien y cumplen con pantnahdaá las 
obligaciones que les están determinadas.

Con muestras de aprecio y distinguida 
consideración, soy del señor Ministro su 
atento S. S.

Rafael Raudales.

Informe del Admlsistesdor de Rentas del departa
mento de Santa Bárbara, correspondiente al mes 
de jomo dé 1900

Santa Bárbara: 26 de jnlio de 1900.

Señor Ministro de Hacienda.— ^Tegncígalpa.

En cumplimiento de mi deber tengo la 
honra de informar al Ministerio que H d. 
dignamente desempeña acerca del movimien
to rentístico habido en esta Administración 
durante el mes de j'unio próximo pasado.

El movimiento rentístico de dicho mes 
ascendió á # 8.285.96|-, como sigue:
Existencia an terior.................. $ 5.265.48-^
Renta de aguardiente............... 4.765.62^

—  licores........................  1 .298.75
—  pólvora......................  185.00

Especies timbradas y postales 732.53
Ingresos extraordinarios........... 26.57|-
Administración de Rentas de

Cortés  ..................................  12.00

Total . . .  .......................$ S.2S5 96^

Los egresos ascendieron á $ 6.461 06^, 
com o sigue:
Gastos de las ren tas.................8 1.288.364
Ramo de Gobernación............... 4S11.40

—  Hacienda..................... 213.00
—  Justicia....................... "853.00
—  G u erra ......................  1 .229.50
—  Fomento.....................  774.50

Dirección General de Rentas 1.631.20 
Saldo para j u l i o .......................  1.824.00

Balance .$ 8 285,964
Comparando los ingresos de junio con los 

de mayo antenor, que ascendieron á . . . .  
I  6 981 904 y 8 6 803 054, respectivamente,
resulta nua diferencia en favor de jum o de 
8 178.25, que consiste en la reahzación de las
especies que demuestra el cuadro siguiente:
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El aumento Labido en favor de jumo ^  
tan pequefio, que á nada puede atribuirse 
sino á la ánctnación de las rentas.

Comí^rando ios gastos de junio con los de 
m ajo anterior, que fueron de 6.461.96^  ̂j
de $6.791.34, respecüvamente, resulta una 
diferencia en contra de mayo de $ 329.37-J, 
que consiste en que se hicieron en dicho mee 
gastos por cuenta de la Dirección de Rentas 
y en que los gastos de éstas fueron también 
mayores, come se rerá en el cuadro siguiente:
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Gomo 36 ve por el cuadro anterior, la disminución de gastos en favor de jam o consis
te, además, en los ramos de Gobernación y  Guerra, por la razón de que el mes de mayo 
tiene treinta días, y en algo se aumentan los haberes de tropa y escoltas de Inspectores.

Comparando la realización de especies de junio, que fné de $ 6 981 90i, con la del mis
mo mes del aflio de mil ochocientos noventa y nueve, que fue de S 6 679.104, resulta una
diferencia en favor de jam o de $ 302.B0, que consiste principalmente en la re ita de 
aguardiente; cayo aumento no sé á qué atribuirlo sino a la fluctuación de las rentas, 
como se demuestra en el cuadro siguiente.

XO M B R E  DE L A  E S P E C IE

Benta áe ^uardiente— lioopes
— pólvora
— papel sellado
— timbres
— boletas pecuarias
— tai3etas telesT&Scsa— especies poetes— leyes y textos

Suma
Difereucia para l̂ fualar 

Balance

Junio—

$ 4 765 62̂120618570S41
2fiSj00 15S|25 35 38 3400

S 6 96190̂

Jumo—1899

4 ólálSTĴ  1306|37̂  336 37}̂
342

SiáO
6 679-l(4é 30S|80

Diferencia es 
pro

¡Diferencia < 
I contra

$ 6 96190H

349.73

1̂ 40
40 00 «o!t7
38|30

392;42

393Í42

6̂

303

37¡30

E3ÍPLEADOS

Los Inspectores de este departamento, annqne cumplen con su deber, ne han hecho 
en el ramo de Hacienda, en el mes á que se reSere este informe, ninguna operación que 
merezca mencionarse.

Los demás empleados de mi dependencia también cumplen con su deber y sirven con 
buena voluntad al Gobierno actual.

Mientras tengo la honra de informar á Ud. acerca del movimfento rentístico del pre
sente mes, quedo del sefior Ministro, con toda consideración y respeto, muy atento y S. S.

JcAir DE D. Díaz ,

Cuadro comparativo de ingresos y egresos habidos en la Aduana de La C&íbaf eorrespon- 
dzente á los meses de gumo y  julio del presente año económico de 1900.

S E N T A S

Beata aduanera— de ̂ uardieate
— licores .
— pólvora 

Especies timbradas 
Ssportsci&i de ¿miado

— motos
Teaslacioiifis
SzástOBCia anterior 
Concesiones 
Beaie . .
Soeidos y gastos locales

tt»laiae« . . . . .

IS G B E S O S

Junio

S 199 54 
1435|31 

6L7 T3 40^ 
126182 

828'90 
1.183

955

t ]5«Z9'9g 30.123
* 45.2O011J

Julio

32S85I46 
1 ÎTS4»|sa

10761,13 23684 
111 It 7 18810

S 45 20S

1$ 45 9oem

11

E G B E SO S

Jumo

164  ̂66>30 3798 ■'2«1 3841

3 454.10
4589782669

$ 7
37311

■s -45 2een

890 95 I
li§

Jubo

19024
7154 S

2S91SU

D IF E R E SC IA

En pro de 
jmuo

65614323
2351914800
109391

t  37.178.91̂ $ 
8 025^'^

rü

$ 24

23 890:  ̂
45 geilUS 2á WTÍg

EnpfodejoKo

2400

im

essíasíis 2452318
$ 24

La Ceiba 31 de j'ulio de 1900.—SebastiI n  Paz C., Contador.
V.® B.*—JuAisr P> Cabías, Administrador.

Cuadro comparativo de los productos y gastos del mes de junio con los del mes de jvdá̂  
de 1900f habidos en la Administración de Mentas del departameréto de YaXle,

R E S T A S

Renta de f̂ mardiente
— iKíores
— pólvora— especies timbradas - Ingresos eventuales . .

Total .
Saldo á favor de jamo 

Suma
G A ST O S

Gastos de-las rentas 
Ramo de Gobernación

— Hacienda
— Justicia
— Fomento
— Guerra

Gastos extraordinarios— Dirección General de Rentas 
Total

Saldo contra jolio
Suma

JUOTO JTJUO DIFERENCIA
Af. deiutdo Contra jaü»'

$ 3206
•131418365

1S«
306060

$ 3397 13 89 431lis

5030566950

$ 589 12
13

50
09 s 32L

147jM
$ 4 013|82̂  433186̂ £ 44IS69 $ 61496̂ $ 179» 43S|3«̂
$ 4 449|69 S 4 44969 $ 61496̂ S «4i98W

$ 25806 580,00 2LSOO 3S1'00 6S3'80 1 516‘60 4 46610̂

$ 330 388,
281 1028 1 659 3529
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S 7 999jW |S 7 620:3i?á P 37946̂ 1¡S 337 5^' j i 1 3rê 4Éĵ | i
S 7 999'6̂ *$ 7 9S96íW'S 937!o®á'% OSÍlWi

Xacaome 31 de julio de 1900.
M a r i a k o R i v e r a , Administrador de Rentas.
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Cuadro que manijtesia la produccián rentística y  erogaciones habidas en la Admi~ 
nistración de Hentas del departamento de Cortés durante el mes de julio de 1900, con 
expresión del aumento ó disminución, comparativa con la del mes anterior.

SsisteDcia del mes aatenor |
SEXTAS i

SeatA de egoerdieDte S 6 362 3%
— licores 4 3112»
— pólvora 175 00]
— especies tim

bradas . 1 698
Ingresos vanos
Direocidn de Beatas 
Otras AdmmistracioBes

I
§12 7Í7.6 

2 296j475¿
$ 53300

8 030,00

I>e! detalle anterior se deduce qne. 
la reabsar^^ de especies ascen-| ,
did en el mes & I i§ 12 747 69

Henos sos gastos 7 337:45
Utilidad liquida 

Ingiesos vanos
Bendimieato

BESULTAUO
Aumento de la lealixaci&n eu ju* 

lio respecto de Ja de jum o .
Aumento del rendimiento

$ 5^34
2 296 47>é

S SS790rj¿
iGastosdelas rentas 
Gobeniacidn 
Policía 
Hacienda 
'nsticia

Fomeiito,
L3 044il6̂

S 583 00

§26 506^

$ 7 6S6 71ÍÓ

§ 7

$ 2sei
§ 530Í

EEOGACIOXiS

1 de Crédito
tras Administraciones 

[l>¡reccidB de Benias —Gastas por 
su cuenta

Btistencm para agosto

En Junio anterior la realización de 
espeicies ascendióá 

Henos sus gastos
I UtOidad líquida.

S 7 686 71Já ingresos vanos
Rendimiento 
Esoeso de julio presente

$ 7 ^ 43 
253,1» 
324 4$ 
29SW 
58200 
01432 
009 30
317i502Í5jSG

SIO IQ2 3T 
3 236,3$

§ 6 SSS'9» 
269:83

SU 838̂ 73

333,00 

2 39sW
S 882 30 
2 833:84

§26 506 24

S 7Î |$4
S 7 1^84 ^ 87̂

§ 7- TIH

Saa Pedro Sula* 30 de jaaio  de 1900.— Cobosado Ck ávez .
J. M. A guiluz

G U ERRA

Se autoriza el gasto de $ 13 50.

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1900-
E1 Presidente

a c u e e d a ;

Autorizar el gasto de $ 13.50, importe de 
■d<» libros ea blsnco y  ana earj^ta, á $ 4.50
cada nno, para la Comandancia de Armas 
del departamento de Yoro, á quien deberán 
entregarse.

La imputación se hará á la partída $.*, ca
pítulo V , Gastos Diversos, departMiento de 
Guerra, del Presupuesto General.— Comuni
qúese,

SiEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel Jt. Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 51 00

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1900.
El Presidente

ACUEHDA.
Autorizar el gasto de S 51.00 con que el 

Comandante de Armas del departamento de 
^anta Bárbara habilitó á cincuenta y un 
reclutas que prestarán servicio de guarni
ción en Puerto Cortés

La imputación deberá hacerse á la partida 
8 *, capitulo V , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

SiEPRA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel H. Cavila

Se autoriza él gasto de $ 28 93.

Tegucigalpa: % de noviembre de 1900.
E l Presidente

ACUERDA;
Autorizar el gasto de $ 28.25, importe de 

medicinas, durante septiembre último, para 
la guarnición del departamento de Gracias, 
que deberán entregarse al Comandan^ de 
Armas.

La imputación se hará á la partida 8.*, ca
pitulo V , Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General-— Comuni
qúese.

Sierra.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Cavila.

Kesnéivese de coufoTmidad una solicitud.

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1900.
Vista la solicitud del señor don Máximo 

Medina, de San José del Potrero, departa
mento de Com ays^a, en qne hace dimisión 
de sn grado de Subteniente del Ejército y 
pide se le exonere en absoluto del servicio 
militar obligatorio, por ser mayor de cuaren
ta años, lo que acredita con su partida de na
cimiento; y

Considerando: que es legal y  ha sido com
probada la causa que se alega.

Por tanto, en observancia del artículo 146, 
inciso 2.®, de la Constitución Política, el
Presidente

ACUEBBA*

De conformidad. El Tribunal de Cuentas 
cancelara el respectivo despacho — Oomuaí- 
qnese.

S ie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel R. Dámla.

Derógase d acuerdo de 23 de febrero de 1897 y  aso
nase una peatón, nombrando a doSa Bárbara
Avelar de Alvarado administradora de dicha pen
sión.

Tegucigalpa o de noviembre de 1900.
Cktn vista de la solicitud de la señora Bár

bara Arelar de Alvarado, de Santa Bárbara, 
departamento del mismo nombre, sobre que 
se le transfiera la peusion de montepío de 
$ 15 00 mensuales que, por acuerdo de 23 de 
febrero de 189?, se asignó á su difunto espo
so don Ciríaco A lvar^o, por la muerte en 
campaña de su hijo el Teniente Hodolfo A l
varado, para atender á la crianza y educa
ción de loe menores Manuel de Jesús Sán
chez y  Carmen Zaldivar, hijos ustaralies del 
Teniente Alvarado; todo lo que ha compro
bado debidamente.

Oído el Eiseal General de Hacienda, quieiE 
opina que se acceda; y

Considerando* que según el artículo 2.% 
título X X V , tratado V , de la Ordenanza 
Militar, los híj'os naturales tienen derecho 
á la tercera parte del sueldo correspondiente 
al grado de su padre.

Por tanto, en observancia de la citada ley, 
el Presidente

acuerda:
1. ®—^Derogar el referido acuerdo de 23 de

febrero de 189?, y ,  en consecuencia, declarar 
la caducidad de la enunciada pensión de 
montepío, desde la fecha del fallecimiento de 
don Cmaco Alvarado.

2 . ®—Asignar por mitad, desde esta fecha^
como montepío, á los menores Sánchez y~ 
Zaldívar, la pensión de $ 12.50 mensuales,, 
que disfrutarán mientras ella permanezca sla . 
tomsi estado y  él carnea veintiún años, ó
antes si se em^ea en el servicio de la Hacida. 
con goce de sueldo; y

3. ®—Nombrarles administradora de la pen
sión á su abuela dicha, doña Bárbara Avélar 
de Alvarado.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de& 

la Guerra,
JDávRa,

ATANASIO ZEPBD A,
Juez de Paz de lo Criminal de este término 

municipal, inserta ia requisitoria que dice::- 
^̂ A los veintitrés días del mes de octubre del 
corriente año, se hace constar la diligencia 
eigniente: A  los Jueces de iustmoción y
demás autoridades de la República, hago 
saber; que en el Juzgado de mi cargo, con 
feclm veinte del comente, se decretó auto de 
prisión provicional al reo prófngo Lino Mai— 
rene, natural y vecino de este pueblo, como de 
treinticinco años de edad, casado, j'omalero, 
alto, delgado, color negro, pelo liso, sin 
barba, con una cicatriz en la cara al lado 
izquierdo; coa dos ó tres heridas recientes, 
descalzo, ojos negros, labios gruesos, viste 
sencillo, de camiseta y  pantalón de manta, al 
que se procesa por el delito de homicidio 
consumado en el occiso Victoriano Baca, el 
domingo siete del com ente, eu el punto 
‘ ^Cerea de Piedra,”  aldea de Las Pintadas, 
de esta jurisdicción, y no habiendo sido 
habido en el acto de la perpetración del 
expresado delito é ignorándose á la vez su 
paradero, eu nombre de la ley exhorto á 
Uds. que, al aparecer eu sus domicilios, lo-
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maiaden capturar y  remitirlo, con toda segu
ridad, á las cárceles de este pueblo, y  ponerlo 
i, las órdenes de mi Juzgado ó del Juzgado de
Letras del departamento, á donde será remi- 
^ d o  el proceso al declararse terminado Em
plazando asimismo, al referido reo Mairene, 
para que. en el término de veinte días, con
tados desde la fecha de su publicación, se pre 
sente en el Juzgado competente para ser no
tificado, ba]o apercibimiento de que, de no re- 
lificarlo, será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que dé lugar, conforme á la ley; 
extendiéndose copia fiel de esta diligencia y 
mandándose fijar en la tabla de avisos del 
Juzgado, remitiéndose para su publicación al 
periódico “ lia Gaceta”  oficial de la República. 
— Articulo 1.765 del Código de Procedimien
tos. Autorizándose esta providencia, con 
testigos — Atanasio Zepeda — José de Jesús 
Rivas.— D. Galindo.”

Librado en Concepción de Haría, á vein
titrés de octubre de mil novecientos.

16 Atanasto Zepeda.

B O ííIF A C lO  H ER N AN D E Z;
Juez de Paz propietario de lo Criminal del 
pueblo de Puringla, eu el departamento de 
La  Paz, á los Jaeces de mstracción y  demás 
autoridades de la República, hago saber: que 
en  el Juzgado de mi cargo se instruye causa 
criminal, de oficio, contra Basilio López, por 
el delito de lesiones menos graves, inferidas 
en la persona de Gervasio López *Hemández, 
e l 15 de septiembre del afio próximo pasado, 
com o á las 2 p. m., eu la casa del despacho
público de aguardiente de este pueblo; en 
cuya sumaria se han decretado los antos de 
fianza y prisión provisional; y  en virtud de 
n o  encontrarse dicho reo en esta jurisdic
ción municipal, no obstante de haberse li
brado los mandamientos correspondientes á 
los Auxiliar® y Alcaid® para su captura, se
gún  aparecen las constancias en el proceso, 
para notificarle díeh® autos, m  saberse sn 
paradero fijo, excito á XTds., en nombre de la 
ley para que, al encontrarse en sus jurisdic
ción ® , se árvan ordenar su captura, y remi
tirlo, con las seguridades de ley, al J n z^ d o  
de mi cargo, ofreciéndol® mi reciprocidad 
en igual® casos. Filiación del reo* como 
de 25 años de edad, soltero, labrador, alto, 
delgado, barba poca, trigueño, 030S amari
llos, pelo negro, liso, nariz regular, cara 
agoilefia, picada de viruelas, descalzo, viste 
-ptan talón y chaqueta de género de algodón, 
no sabe leer ni escribir y  es de este vecinda- 
xio. Artículos 1.759, 1 760, 1.765, 1.766 y 
J.767, Código de Procedimientos.

Librado en el pueblo de Puringla, á los 
veintinueve días del mes de octubre de mil 
novecientos.

Bonifacio Hernández.— Luis F . Reina, Se
cretario. 15

ATANASIO ZEPEDA,
Juez de Paz de lo Gnminal de ®te pueblo, 

hace saber á los Juee® de instrucción y 
demás autoridades de la República, que en 
este Juzgado ®  decretó acto de prisión pro
visional al proc®ado Juan Maradiaga, por 
^  delito de un disparo de arma de fuego en 
la  píersona de Ramona Cárcamo, y después 
de notificado, se fugó de ®ta cárcel. Filia
ción : de treinta y dos afios de edad, soltero, 
de prof® ión labrador,-nafuraí del pueblo de 
Maeuehz, República de Nicaragua, y  do
miciliado en este pueblo, de estatura y grue
so regular, color trigueño, ojos gateados, na
riz fiata, pelo negro, crmno, barba ud poco
alazana, cara chata, habla silenciosa, viste 
chaqueta y pantalón de pana, descalzo; y co
m o el expresado rec profrgo no ha sido ha

bido, ni se tiene noticia de su paradero, en 
nombre de la ley exhorto á tíds. que, al 
aparecer en sus jurisdicciones, lo manden 
capturar y remitirlo, con toda segundad, á 
esta cárcel y  al Juzgado de mi cargo ó al 
Juzgado de Letr® del departamento

Librado en Concepción de María, á trein
ta de noviembre de mil novecientos — Con 
testigos.— Atan®io Zepeda — P. Esquível —  
D Galludo. 17

El Doctor Juan Angel Anas, por sí y á nombre de 
los señores General don Manuel Bonilla y Bachi
ller Manuel Sevilla, solicita una zona mineral

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber que con f®ha 2 del m ® que fina
se ha pr®entado al Poder Ejecutivo el Doc
tor Juan Angel Ari® , por sí y  á nombre de 
los sefiores General don Manuel Bonilla 7 
Bachiller Manuel Sevilla, pidiendo se les 
conceda una zona mineral en el lugar llama
do “ Las Piedrasde Amolar,”  comprendiendo 
la mina “ La Margarita,”  qne anteriormente 
ha trabajado el ®fior Sevilla. La zona soli
citada tendrá decientas hectáreas, y limita
rá al norte, con el caserío de La Sosa; al 
sur, con el punto denominado Las G r á c i l ,  
en ei camino real que conduce de esta capi
tal á Tatumbla; al oriente, con el cerro Mon 
te Oscuro, y al Poniente, con la quebrada de 
El Mal Paso, en el camino real de YiIIa- 
nueva

Y  para 1®  fin® de ley ®  hace la pr®ente
publicación.

Tegncigalpa, 30 de noviembre de 1900.
17—27— 6 Franeteeo ÁUschul.

PEDRO ZE LA Y A ,
Juez de Paz propietano de este pueblo, á

1® Juec® de instrucción y demás antonda- 
d®  de la República, hago saber: que en el 
Juzgado de mi cai^o y por el delito de l®ión 
grave, ej®ntada en la persona de Marc® 
Sem to, se ha decretado auto de prisión pro
visional al pr®nnto r®  Dionisio López, 
coino de veintiséis afi® de edad, casado, la
brador, de ®te v®indario, color prieto, lam
piño, tiene una cicatnz en la cara, estatura 
de regular alto y  grueso, descalzo, viste ® -  
misa y pantalón, pelo liso, y no sabe l® r 
ant® de haber cometido el h®ho; v no 
habiéndose encontrado en sn domicilio para 
hacerle la corr®pondiente notificación del 
auto, é ignorándose sn paradero, en nombre 
de la ley exhorto á Dds. á fin que, á  apare- 
ce en su jansdi® i6n, ®  sírvan capturarlo y
remitirlo, con I® debidas ®gnridad®, á I® 
cár® l®  de ®te pueblo

San Antonio de Flor®* S de diciembre de 
1900 — Pedro Zelaya.— Francisco Izaguirre. 
— Cesáreo Rodríguez. 17

ATILIAN O  F. R IV E RA ,
Juez de Paz de Con®pción, departamento 

de Santa Bárbara, á 1® Jnec® de instruc
ción y  demás autoridades de la República, 
ha® saber: que eu la oficina de mi ® rgo se 
ha decretado auto de pnsién provisional á 
Jesús Viilalta y á Manuel Serrano R , de 
ongen ®lvadoreño, por el delito de homirí 
dio en la persona de Eugenio Chávez y lesio 
nes graves en la persona de Nicanor Po®s, 
cuyo hecho oeurrio el dos del pr®ente mes, 
como á las 11 o m Y  no habiendo sido
capturados los procesados dichos, en nombre 
de la ley, exhorto a Das á ña de que, si
aparecen en su jurisdicción, ¡os capturen y 
los remitan 
des de! caso.

tatura regular, tngueño, algo lampiño, tiene-
una cicatriz visible sobre el ojo izquierdo;: 
u® botíu, pantalón y chaqueta; como de 
veinticinco á treinta añ® de edad. Fi
liación de Manuel Serrano R ®  de esta-* 
tura regular, tngueño, lampiño, de bigot® 
cort® , descalzo, u® pantalón y camisa de 
algodón; como de veinte á veinticinco aü® 
de edad. Ofrez® á Uds mi reciprocidad en 
Iguales casos

Con®pción* 24 de noviembie de 1900 —  
Atiliano F. Rivera.— Vicente Hernánd®, 
Secretario 17-

El suscnto, Administrador de Rentas del depar-- 
tamento de Santa Bárbara, hace saber que el día 
vicin® 4 de enero de 1901, á 1® 2 p m se rematará 
en ®ta públl®, en esta Administramón, el terreno 
denominado "Boca de Quebrada Grande ” sito eñ 
jutisdioción de Macnelizo, del circulo de Quiaustán, 
denunciado por 1® señores R A Bnrbank, S W . 
Bnverman. H H Scbaff y Alden Sampson, y me
dido á soliatud de 1® d® dlt̂ mos d®nnciantes, por 
haber desistido del denuncio los dos pnmeros, cuyo 
terreno colinda por todos sus nimb® con terreo® 
nacional® Consta de 778 h®táreas y 41 áreas, las 
cual® han sido valorad®, por corr®poader á la se- 
CTuda clase de 1® que ®table® el artículo 26 de la 
Ley Agrana vigente, en $ 2 335 23, por ser propio- 
para la agncultuta

Lo que se pone en conocimiento del público en 
demanda de postor®

Santa Bárbara 6 de noviembre de 1900
3 - 1 JuAsr DE D. Díax

NICOMEDES OOHOA,
Juez de Paz suplente de ®te pueblo, á 1® 

Jue®s de instrucción y demás autoridad® 
de la Repúbli®, hago saber que en el Juz
gado de mi cargo ®  sigue causa criminal 
oontra Domingo García, como de veinticinco 
añ® de edad, soltero, labrador, natural y ve
cino de ® te pueblo, color blanco, alto, del
gado, pelo liso, cara aguileña, nariz derecha, 
lampiño, o j®  zarc®, viste pantalón y cha
queta, descalzo y  tiene una cicatriz visible 
en la cara. Se procesa por el delito de l®io- 
n®  en la persona de Lucas Sauceda Gómez, 
quien no habiéndose encontrado en ®ta ju
risdicción para notificarle el auto de prisión 
provisional que se le ha d®retsdo el d® de 
diciembre del corriente año, á Uds. ex
horto, en nombre de la ley, para que se sirvan 
capturarlo si apareciese en sus jurisdicción®, 
y remitirlo, con I® segundad® debid®, ála 
cárcel de este pueblo y á la orden de ®te 
Juzgado. Y  también emplaza al expresado 
García para que, dentro de diez di® , obnta- 
d®  desde la fecha de la publicación de ®te 
llamamiento, ®  presente al Juzgado de su 
cargo con el objeto de serle n o t i f i c a  la pro
videncia, bajo apercibimiento, si no lo verifi
ca, de declararlo rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo a la 
ley. Queda fijada en el lugar r®pectivo la 
presente requisitoria, mandándose copla para 
su publicación en ‘̂'La Gaceta”  oficial, con
forme al artículo 1.765 del Código de Prooe- 
dímient®.

Santa Lucía: cinco de diciembre de mil 
novecientos.— Nicomedes Ochoa,— Catanno 
R Hernández, Secretario. 17

Guatemala 23 de noviembre de 1900. 
Señor Ministro de Fomento.— Tegucigaípa.

Servicio á Méjico y San Francisco ®rá 
quincenal en vez de mensual, para la com
binación de la “ Pacific Steaai Navigation”  
y “ Compañía Sud-Am en®na de V'apores.”  
Primer vapor saldrá de Valparaíso, veinti
séis dic^emore Sírvase ordenar pnbli®eión 
en ‘Gaceta ”

J  W M e l v il l is ,

esfe Jiízgado con ¡as segund
Filiación de ViJa'ta es de e» T^Dograf’ a Nacional— 3 *  Avenida B.— N̂. 42
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